
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anundos, linea o fracción, doce pesetas.
Las Unco* ss ssjdea por el total del espacio que ocupe el -m-^laj-
Los inundante» Tienen obligados al pago del impuesto W

timbre.

público: De nueve y media a una y media

administración y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
51éfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
¡Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para d

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pigi
nos, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

tre, 210, y un año, 390

Fuera de Madrid

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca |ina«
neceo abierto* al público desde las diez a las trece horas, fados
los dias laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta.

ESPECIE 1." 2.a
Clase Clase

10,—Servicio Forestal

Diputación Provincial
de Madrid

15— io.—
10,—!5>—

25 —
20,—

»«-o*

7>—
20 —
I5>—
10,—

10,—
20, —
10,—

»5i—
6-

10, —
17 —

4 —
13 —
10,—

6,—
6 —
13.—

17 —
13 —
10,—

25 —
25 — ANUNCIO17 —

17 —
10,—

17 —
ESPECIE

25 —
Pesetas

5o — a 150,—
de Acopios

Secretaría general.—Sección

a 30,—J5>—
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

a 3°.—

a 20, —

7,— a 150 —

Prunos
Sauce llorón
Sóforas
Tilo

Paraísos
Plátanos

Nogal
Olmos

Moreras

Alamos Blancos ..
Apacanos
Arce Negundo ...
Castaños de Indias
Catalpas
Cinamomos
Chopos
Chopos Boleana ..
Falso Plátano
Fresnos

25»— a i5°>—

Pino piñonero de dos
•años cultivado en ma-

año cultivado en ma-
ceta

Pino piñonero de un

Arbol del amor (se-
gún tamaño)

Cedros (según tamaño).
Cipreses (según tama-

Aligustre (según tama-
ño)

maño)
Adelfas (según tama-

ño)

Abeto rojo (según ta-

io de efectuar las oportunas com-
ciones de los datos indicados.

5 solicitantes a los que se les haya
dstrado por este Servicio Forestal
is de sus viveros deberán compró-
se a no cederlas a ninguna otra per-

a someterse a las comprobaciones
«te respecto acuerde la Corpora-

t Las -peticiones se dirigirán al señor In
Ceniero Jefe del Servicio Forestal (Alca
p, 120), haciéndose constar nombre ;
ípeilidos del peticionario, el de la finca
i> pago donde ha de efectuarse la plan
ación y término municipal en donde este
•"-'avada, reservándose dicho Servicio e

tLos
precios se entienden sobre vivero,

iendo de cargo del comprador todos los
fastos de facturación, cuando ésta se rea-
ice, así como cualquier medio de trans-

borte desde el punto de arranque al si-
tio de destino.

vincial de Madrid, afectos al Servicio Fo-
restal, situados en Fuentidueña de Tajo,
El Escorial, Villaviciosa de Odón, Aran-
pez, Arganda del Rey, Manzanares el
Real, Velilla de San Antonio, Pozuelo de
¡Uarcón, Villaverde y El Álamo, se fa-
;ilitarán, a los precios que se señalan,

las plantas que soliciten las Entidades
particulares, destinadas a terrenos que
•adiquen dentro de la provincia.

:os viveros de la Diputación Pro-

Los Ayuntamientos deberán ingresar
ten Arcas Provinciales, por las plantas su-
kninistradas, las cantidades calculadas -a
pase de precio igual al 20 por 100 de lo
-Consignado.

2,—\u25a0

Provine

cultivado en
Pino carrasco de dos

ceta

años

Pino pinaster de dos
años cultivado en

maceta

Pino pinaster de un
raíz desnuda

maceta

150, —

de Enseñanza
Secretaría general.—Sección

MadridAyuntamiento dePRECIOS

(O.—54.142)(G. C—4.972)

Madrid, a 21 de octubre de 1963.—-El Comandante Secretario (Firmado).

Las ofertas se presentarán en esta
Dirección General (Comisión de Com-
pras), a las diez horas del próximo día
30 de noviembre.

jgos de condiciones técnicas y legales que
estarán expuestos en el Negociado de
Información de este Ministerio, todos
los días laborables, de nueve a dos.

Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Madrid, 22 de octubre de 1963. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Conforme a lo prevenido en el artícu-
lo 88, apartado i.°, del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, se hace constar que don Jesús
Prieto Carrasco, contratista de las obras
de reparación de forjados en el Grupo
escolar «Goya», de esta capital, ha so-
licitado la devolución de la fianza de
18.000 pesetas que, en su momento,

constituyó en garantía de las obras an-
teriormente mencionadas, publicándose
este anuncio a efectos de que en el pla-
zo de quince días pueda presentar re-
clamación quien creyere tener algún de-
recho exigíble al contratista de refe-
rencia, por razón de la contrata garan-
tizada.

(O.—54.162)

Madrid, 23 de octubre de 1963. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 88 del vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se advierte que durante el término de
quince días, contado a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes se consideren tener derechos exigi-
bles en relación con el contrato garan-
tizado por la firma ((Ignacio Hernanz
Sanz», adjudicataria del suministro de
carbones de antracita para todos los ser-
vicios y dependencias municipales (tem-
porada 1961/62), como resultado de la
subasta pública celebrada al efecto, se-
gún acuerdo municipal de fecha 9 de
agosto de 1961, cuyo contratista tiene
solicitada la devolución de la fianza de-
finitiva que constituyó para responder
del cumplimiento de su compromiso.

(O—54.163)

(G. C—4.834)

Madrid, 3 de octubre de 1963. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Longi-
nos Luengo.

Don Heinrich Langenheim, con domi-
cilio en Marqués de Valdecillas, núm. 3,
Madrid, ha presentado en esta Comisa-
ria de Aguas instancia, acompañada de
Memoria y croquis, en la que solicita
autorización para utilizar una barca, con
las características siguientes: eslora,
3,40 m.; manga, 1,35 m.; puntal, pro-
pulsión, motor fuera borda, marca
«Scott», de 28 HP, en el embalse de
San Juan, para servicio particular; y en
cumplimiento de lo prevenido en el apar-
tado g) del artículo 15 del Reglamento
de Policía de Aguas y sus Cauces, apro-
bado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958, ha acordado esta Comisaria de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y abrir
la información pública correspondiente
por un plazo de treinta días, que em-
pezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el citado Boletín Oficial, para
que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados presen-
tar, en esta Comisaría y en la Alcaldía
de San Martín de Valdeiglesias, las re-
damaciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente en es-
tas oficinas, sitas en Doctor Fleming,
número 3, quinta planta, Madrid, para
cuantos deseen examinarlo.—(Referen-
cia Embalse de San Juan núm. 187.)

0O-0 (O.—54.082)

1,50 a

ceta
Pino carrasco de un

año cultivado en ma-

jra cuantas consultas y aclaraciones
lsen hacer los interesados pueden di-
se cualquier día laborable, de diez a
"- horas, a las oficinas de este Servi-
!Alcalá, 120).

n, que se les cursará ; y con la car-
pago como comprobante de haber
\u25a0do el ingreso se les entregará en
:mas del Servicio la concesión de-
para .hacerse cargo de las plan-

el vivero que se señale.

tervención General de Fondos Pro-
des de la Corporación (Velázquez,
•ro 89), mediante la oportuna comu-

pago de las plantas concedidas lo
los interesados en las oficinas de

(según tamaño)
Romeros
Tuvas

Pino de diversas espe-
cies más de dos años

años
(millar)

año
(\u25a0millar!

Pino silvestre y laricio
repicado dos
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Comisaría de Aguas de la Cuen-
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1— a 75 —
(G.—2.058)

3 —
3, — a ico, —

PRECIOS

ESPECIE
CONTRATACION DIRECTA ANUNCIOClase Clase

10,—de flor
de púa

15.—
1Si-
to, —

Don Alfonso Garcia Montalvo, con do-
micilioen Virgen del Coro, núm. 7, Ma-
drid, ha presentado en esta Comisarfu

El BOLETÍN OFICIAL lie la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Esta Dirección General tiene que ad-
quirir diverso material de oficinas, por
contratación directa, ajustado a los plie-

IO,
6,—

OLETIN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 105 pesetas; semes-

¡^mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Uos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
w ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid
y un año, 360.



ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la" si-
guiente

Nota

+.-oOo--*-~

Juzgado 14 de 1* Ciudad
México
ADICTO

se t

Madrid, 5 de octubre de 1963. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. H. (Firmado).

(G. C—4.780) (O.—54.064)

saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Rderen-
cia A. R. 89-44.)

Juntas Municipales del ív
Electoral eni

Ordenanzas Fiscales para
quince días.

1964, por

DAGANZO
Se hallan expuestos al público, para

examen y redamaciones, en esta Secre-
taría, los documentos siguientes:

Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
para 1964, por diez días.

Daganzo, 10 de octubre de 1963. —El
Alcalde (Firmado).

<(G. C—4.923)

por plazo de quince díasT^"^clamaciones. • Para oir r
Villaviciosa de Odón a ,

de 1963.-EI Alcalde (F irI4 d<>si(G- C-4-955) , *'•

»£»-<.>«

Zona de Getafe 9f^
Recaudación de Hacienda en la

(G. C.-4 .956 ;

Robregordo, ai 5 de octubre de i<*El Presidente (Firmado).

Sección única. — Distrito único jcuela Nacional de niños de la ¿°¿
Lo que se hace público en n.miento de lo dispuesto en el artícS?del Reglamento de 17 de mayo deTy para general conocimiento.

Esta Junta Municipal Pn * -,
lebrada el día 4 del corPriente m«,Ónidesignar \u25a0 Colegios electoral^ deMunicipio, para la votación LVcelebrarse el día 3 de noviembre detlos siguientes locales: 9*

Ordenanzas Fiscales, por quince días
hábiles.

Se hallan expuestos al público en esta
Secretaría, para examen y reclamaciones,
los documentos para 1964 siguientes:

AJALVIR

Matrícula de Licencia Fiscal de Im-
puesto Industrial, por diez días.

Ajalvir, 15 de octubre de 1963.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—4.924) (O.—54.130)

ALCALÁ DE HENARES

(O.—54.081)

Hago saber: Que en expediente de
apremio que se tramitan por esta Ofici-
na Recaudatoria contra los contribuyen-
tes, conceptos e importe que se dirán,
a los que no> ha sido posible notificar
ni practicar requerimiento alguno, por
ser de domicilio ignorado, en sus respec-
tivas localidades, se ha dictado provi-
dencia de conformidad con lo dispuesto
en d articulo 127 del Estatuto de Re-
caudación, requiriéndoles por medio del
Boletín Oficial de la provincia para
que en el plazo de ocho días, a contar
desde el siguiente de la publicación del
presente edicto en el citado periódico
oficial, comparezcan por sí, por medio
de sus causahabientes o representantes
locales en su respectivo expediente, bien
entendido que, transcurrido dicho plazo
sin haberlo efectuado, se continuarán las
actuaciones previa declaración en re-
beldía.

EDICTO

Don Miguel Cañas Baquero, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(G. C.^4-833)

< —OOO'

Madrid, 2 de octubre de 1963. —"El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Longi-
nos Luengo.

de Aguas instancia, acompañada de Me-
moria y croquis, en la que solicita auto-

rización para utilizar una barca, con las
características siguientes: eslora, 4,30
metros; manga, 1,60 metros; puntal,
0,60 metros; propulsión, motor de 40
HP, en el embalse de San Juan, para
servicio particular; y en cumplimiento
de lo prevenido en el apartado g) del
artículo 15 del Reglamento de Polida
de Aguas y sus Cauces, aprobado por
Decreto de'14 de noviembre de 1958, ha
acordado esta Comisaría de Aguas su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y abrir la informa-
ción pública correspondiente por un pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a la
de inserción de este anuncio en el d-
tado Boletín Oficial, para que duran-
te el mismo puedan los particulares y
entidades interesados presentar, en esta

Comisaría y en la Alcaldía de San Mar-
tín de Valdeiglesias, las reclamaciones
que consideren procedentes contra la in-
dicada petición, quedando al efecto de
manifiesto el expediente en esta oficinas,
sitas en Doctor Fleming, núm. 3, quin-
ta planta, Madrid, para cuantos deseen
examinarlo. (Referencia: Embalse de
San Juan núm. 185.)

(G. C—4.951) .(X.— 1.789)

Alcalá de Henares, 17 de octubre de
1963.—El Alcalde (Firmado).

Se pone en conocimiento que en esta
Alcaldía se encuentra depositada una
oveja, que tiene como seña un pedazo
de oreja cortada en la parte derecha,
la cual ha aparecido en este término mu-
nicipal de procedencia mostrenca, signi-
ficándose que de no ser reclamada por
su propio dueño será subastada confor-
me determina el vigente Reglamento de
24 de abril de 1905.

Esta Junta Municipal, en sesión <lebrada el día 5 del corriente mesaño, acordó designar Colegios electa
les de este Municipio, para la votadque ha de celebrarse el día 3 de 1
viembre de 1963, los siguientes lócale

Sección única.—Distrito único.—
cuela mixta de la localidad.

Lo que se hace público en cunt
miento de lo dispuesto en el artículo
del Reglamento de 17 de mayo de 19y para general conocimiento.

Somosierra, a 7 de octubre de 1
El Presidente (Firmado).

Pinto.—Timbre. — Francisco Montse-
rrat Palermo. —1.200 pesetas.

Getafe. —Industrial-Alta.—Julián Na-
varro Carrasco. —302,29 pesetas.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su conocimiento.

Getafe, a 15 de octubre de 1963.—El
Recaudador, Miguel Cañas Baquero.

(G.—2.051)

Pueblo.—Concepto.—'Nombre.—Importe

Getafe. — Industrial Licencia Fiscal.
Angd Sanz López.—374,43 pesetas.

Getafe. — Industrial Licencia Fiscal
José Garrido Gómez.—372,27 pesetas.

Griñón.—Industrial Licencia Fiscal.: —
Anatolio Sánchez Pérez. — 205,84 pe-
setas.

HORCAJO DE LA SIERRA
Esta Junta Municipal

lebrada el día 3 de octubn
acordó designar Colegios electo
este Municipio, para la votaciói
de celebrarse el día 3 de novie
1963 los siguientes locales:

Horcajo de la Sierra, a
de 1963. —El Presidente (I

Sección única. — Distr
cuela Nacional de niños c

Lo que se hace públicc
miento de lo dispuesto en <
del Reglamento de ijáem
y para general conocimien

-O.—54.159)(G. C—4.946)

Torrejón de Ardoz, 14 de octubre de
1963.—El Alcalde, R. Fernández.

TORREJÓN DE ARDOZ
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, el expediente de Ha-
bilitación de crédito con cargo al supe-
rávit del ejercicio anterior, a fin de oír
reclamaciones.

LOECHES

(G. C—4.945)

Instruido expediente de Transferencia
de crédito, dentro del vigente Presu-
puesto, para atender al pago de las obli-
gaciones cuyo detalle consta en aquél,
queda expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince días,
a efectos de reclamaciones.

Loeches, 19 de octubre de 1963. —¡-El

Alcalde, Gregorio Torres Velasco.
(O.—54.160)

AYUNTAMIENTOS

Madrid, 3 de octubre de 1963. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

C.—4.919) (O.—54.137)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Cuarenta
<4o) pesetas el metro cúbico.

Toda redamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia. (Ref.: A. R.—
91-6.)

Fuente el Saz

Tramo: De 150 m. de longitud, com-
prendido desde los 40 m. aguas abajo del
sitio denominado Fuente Yagüe hasta los
190 metros aguas abajo de dicho punto.

Término municipal
(Madrid).

Clase de material a extraer

i Metros cúbicos: 4.000.
Cauce: Río Jarama.

Domicilio: Capitán Bla¡nco Argibay,. Madrid.

Nombre del peticionario: Don Claudio
García Vega

(G. C—4.921)

San Agustín del Guadalix, 17 de octu-
bre de 1963.—El Alcalde, Rufino Berro-
cal.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
La Matrícula de la Licencia Fiscal del

Impuesto Industrial para el año 1964 se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de diez días,
para oír reclamaciones.

Esta Junta Municipal, i

lebrada d día 4 de octul
acordó designar Colegios <
este Municipio, para la vot

de celebrarse el día 3 de 1

1963,' los siguientes locales
Sección única. — Distri

lón de Sesiones de la Cas;

Lo-que se hace pu
tmiento de lo dispuesto
del Reglamento de 17;
y para general conocii

La Acebeda, a 5 d<
El Presidente, Marcel

(X.—1.786)

o<>o

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

En la Secretaria de este Ayuntamien-
to se halla expuesta al público la Licen-
cia Fiscal y Listas cobratorias del Im-
puesto Industrial por el plazo de diez días,
para oír reclamaciones.

LOZOYA

Lozoya, a 17 de octubre de 1963. —El
Alcalde, Gregorio Vicente

(G. C—4.922) (X.— 1.787)

Ante este Juzgado ¡*.

sión intestada del señor A

yos (José), que faitee o<

cinco de diciembre de w

sesenta y dos, en esta cu
de cincuenta y cuatro
de Madrid (España), . MTt,
crean tener igual o aieyo

que dentro del P^ *$,,.
días se presenten a deduc.no

México, D. F., a quine»^Jí
mil novecientos
Segundo Secretario de ac i&
gado decimocuarto de w

do Carlos Guevara y R°J a; E ,

Villaviciosa de Odón, i.° de octubre
de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.947) (O.-54.158)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
Aprobados los ((pliegos de condicio-

nes» para las subastas que al final se
indican, quedan expuestos al público por
plazo de ocho días, para oír reclama-
ciones. Transcurrido dicho plazo y du-
rante los diez siguientes, por haber sido
declaradas de urgencia, de no presen-
tarse reclamaciones o que, presentadas,
hayan quedado resueltas definitivamen-
te, se admitirán en Secretaría hasta las
doce horas del último hábil que corres-
ponda, proposiciones en alza, que de-
berán ajustarse al modelo que consta
en los repetidos «pliegos de condicio-
nes». Al día siguiente hábil de transcu-
rridos dieciocho, también hábiles, desde
la publicación de este anuncio en el
Ayuntamiento, se procederá a la aper-
tura de los pliegos presentados.

A las doce horas, subasta de la poda
de resno y roza de bardaguera de «Los
Sotillos», de la dehesa de este nombre,
bajo el tipo de 55.000 pesetas, admitién-
dose proposiciones en alza.

A las trece horas, subasta de la poda
de encinas y roza de jara y maleza de
la ((Dehesa del Sotillo», bajo el tipo de
35.000 pesetas, admitiéndose proposi-
ciones en alza.

De resultar desierta alguna de las su-
basta, se celebrará una segunda al día
siguiente hábil de transcurridos cinco de
aquélla, con la rebaja del 10 por 100
dd tipo que sirvió de base para la pri-
mera.

Grava

Nombre del peticionario: Don Jesús
Billalbilla Gismero.

Domicilio: Dr. Marañón, u. Mejora-
da del Campo (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000

Cauce: Río Henares
Tramo: De 300 m. de longitud, com-

prendido desde los 100 m. aguas abajo
del camino de Torrejón hasta los 400 me-
tros aguas abajo de dicho camino.

Término municipal: Mejorada del
Campo (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte
(20,00) pesetas el rn*.

Toda redamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-

GUADARRAMA
En este Ayuntamiento se tramita ex-

pediente para devolver la fianza que tie-
nen constituida don Mariano Montero Ca-
sado y don Juan Velasco Fernández como
garantía para responder de las subastas
de construcción parcial de la Plaza de To-
ros y Captación de manantiales, respec-
tivamente.

Los que se creyeren con algún dere-
cho exigible por razón de las obligacio-
nes garantizadas con las referidas fian-
zas podrán formular sus reclamaciones
en un plazo de quince días.

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-
miento resolverá sobre la devolución de
las referidas fianzas, sin admitir nuevas
reclamaciones.

Guadarrama, 15 de octubre de 196:1.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.920) (O.—54.132)

Las Ordenanzas fiscales para el pró-
ximo ejercicio económico de 1964 se ha-
llan expuestas al público en Secretaría,

SÁBADO 26 DE OCTUBRE

(O.—54.131)

ROBREGORDO

SOMOSIERRA

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G. (
NOTA

:n sesión

Piedra

G. (

LA ACEBEDA

2

sestea



senten
(G. C—4.298)

Sistr;

i Gaspar Fernández Lomana. (Rubri-
I cados.)

Es copia, conforme a su original, alque me remito y de que certifico.
* para que conste, expido y firmo lapresente en Madrid, a quince de octu-bre de mii novecientos sesenta y tres.—El Secretario de Sala (Firmado).(G. C.-4.828) (C—25.005)

Madrid, a 19 de septiembre de 1963.—
El Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en tí artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Es copia, conforme a su original, al
que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y remitir al exce-
lentísimo Gobernador Civil de esta pro-
vincia, para su inserción en el Boletín
Oficial de la misma, expido la presen-
te en Madrid, a quince de octubre de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario de Sala (Firmado).

(G. C—4.829) (C—24.006)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de la Sala y Ponente que ha
sido en la presente apelación don Ja-cinto García-Monge y Martín, estando
el Tribunal celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, de que certifico. —
Antonio López Hernández. (Rubri-
cados.)

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores: Don Luis Rubido Diéguez.
Don Jacinto García-Monge y Martín.—-
Don Adolfo Suárez Manteóla. — Don
Gaspar Fernández -Lomana de Barba-
chano.-^Don Tomás Marco Garmendia.

audiencia Territorial de Madrid
non Antonio López Hernández, Secreta-

do'de la Sala Primera de lo Civil de
i Audiencia Territorial de Madrid.

Certifico: Que en los autos proceden-

del Juzgado de primera instancia
número seis, de esta capital, seguidos

arreglo a la ley de Arrendamientos
Urbanos a instancia de ((Depósitos Co-
merciales, S. A.», con la entidad «F. Ga-
rrido y Alba, S. L.», y ((Negocios Agrí-

colas Industriales, S. A.»,_ sobre reso-
lución de contrato, se ha dictado por la
Sala Primera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial sentencia, cuyo encabeza-
miento, aceptando y fallo es del tenor
literal siguiente:

Hago saber: Que por don Pedro Ló-
pez López se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 342,
de 1963, contra revocación acuerdo de
28-6-63, denegando concesión de licencia
de taxi que le había correspondido en
sorteo celebrado 13-1-63.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 19 de septiembre de 1963. —
El Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
-Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

Madrid, a 23 de septiembre de 1963. —
El Secretario (Firmado). —-El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don José Muías
Palacios se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo tí núm. 34S,
de 1963, contra revocadón acuerdo de
27-2-63, sobre restricción contrata obras
proyecto E-i, contracción sepulturas,
Cuarteles 295, 303, y 305, Cementerio
Nuestra Señora de la Almudena.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 20 de septiembre de 1963. —
El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en tí artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Julián Mar-
tín y .Martín se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 309, de 1963, contra revocación acuer-
do de 31-5-63, desestimatorio del recurso
de reposición interpuesto por el recurrente
contra acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid contra acuerdo de
9-1-63, denegatorio del reingreso en el
servicio activo.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.-.4.252)

Sentencia núm. 216

En Madrid, a veintiocho de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.-^
Habiendo visto los presentes autos de
arrendamientos urbanos, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
seis, seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelante, «Depósi-
tos Comerciales, S. A.», de esta vecin-
dad, defendida por el Letrado don Ale-
jandro de la Serna y representada por

el Procurador don Bernardo Feijóo; y
de otra, como demandada-apelada, «Ne-
gocios Agrícolas Industriales, Sociedad
Anónima», también de esta vecindad,
que está defendida por el Letrado don
Salvador Bernal y representado por el
Procurador don Francisco Monteserín,
siendo también demandada - apelada la
entidad «F. Garrido y Alba, S. L.», que
no ha comparecido en esta Superioridad,
por lo que respecto del mismo se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal, sobre resolución de

—Aceptando: Los resultandos
que contiene la sentencia apelada que^
con fecha nueve de febrero último, dictó
en los presentes autos el señor Juez de
primera instancia número seis, de los de
esta capital, que contiene el siguiente

Aceptando: Los resultandos de la sen-
tencia apelada, que en dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
uno, dictó el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de esta capital,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de la Sala Primera de lo Civilde la Audiencia Territorial de Madrid.
5r?T CO: Que en los autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero quince, de los de esta capital, en
juicio declarativo de mayor cuantía, se-guidos a instancia de don José CastelarMartínez con don Alfonso Palomo Mon-
talbán y don Juan Artiacha Portillo, don
Juan dd Cerro Fernández y don Eduar-
do Aguilera Albo, sobre nulidad o reso-
lución de compraventa de mercancía, de-
claración de propiedad de la misma, porla Sala Primera de lo Civil, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento,
aceptando y fallo es como siguen:

Sala Primera de lo Civil. —. Ilustrísi-
mos señores don Tomás Barinaga Mata.
Don Luis Rubido Diéguez. — Don Ja-cinto García-Monge y Martín. — Don
Adolfo Suárez Manteóla.—Don Gaspar
F. Lomana de Barbachano. — En Ma-
drid, a veintiséis de septiembre de mil
novecientos sesenta y tres. —Vistos los
autos de mayor cuantía, pendientes ante
esta Sala en virtud de apelación, pro-
cedente del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de esta capital, y se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante-incomparecido en este Tribu-
nal, don José Castdar Martínez, indus-
trial, dé esta vecindad; y de otra, en
concepto de demandado-apelante, don
Alfonso Palomo Montalbán, industrial,
de esta vecindad, representado en con-
cepto de pobre por el Procurador don
Saturnino Estévez Rodríguez, y contra
don Juan Artiach Portillo, comerciante,
de esta vecindad; don Eduardo Aguile-
ra Albo, de este domicilio, y don Juan
del Cerro Fernández, también de esta
vecindad, cuyos demandados fueron de-
clarados en rebeldía por su incompare-
cencia, habiéndose entendido las actua-
ciones con los Estrados del Tribunal,
sobre nulidad o resolución de compra-
venta de mercancía y declaración de pro-
piedad de la misma; y...

Madrid, a 19 de septiembre de 1963. —El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Vicente Bra-
ña Muñoz se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 311,
de 1963, contra revocación acuerdo de la
C. M. P. de 26-12-62, sobre inclusión de
la finca núm. 34, de la calle Magallanes
en el Registro Público de Solares e In-
muebles de Edificación forzosa.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 19 de septiembre de 1963.—
El Secretario (Firmado).— El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por Campofrío, S. A.,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo bajo el núm. 314, de 1963,
contra revocación acuerdo de 27-3-63, ne-
gativo autorización licencia aperturas y
obras y desprecintaje de motores finca
San Mateo, núm. 8, de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la lev-
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—4.253Jment

Fallo
: desestimando la demanda origen
'ocedimiento, formulada por tras-
ilegal a nombre y representa-
de «Depósitos Comerciales, So-
1 Anónima», como propietaria de
ca número cincuenta y cuatro de
le de Toledo, de esta capital, con-
s Sociedades" «F. Garrido y Alba,
lad Limitada», y ((Negocios Agri-
Industriales, S. A.», en su respec-
alidad de titular arrendataria y ac-

nial ocupante del local de negocio «al-
macén número nueve» del referido in-
mueble, debo absolver y absuelvo libre-

a la parte demandada, declaran-
haber lugar a la resolución de

o interesada por la parte actora,
ue preceptivamente se imponen- costas del procedimiento; v...

Que debo estimar y estimo la deman-
da de autos promovida por don José
Castelar Martínez, y resuelta la venta
concertada entre dicho actor don José
Castelar Martínez y el demandado don
Juan Artiach Portillo, de catorce mil
ciento ochenta y dos kilogramos de cha-
pa estriada, cuyo total plena propiedad
de repetido demandante, don José Cas-
telar Martínez, se declara también por
la presente resolución, sobre la que han
de estar y pasar todos los demandados,
don Alfonso Palomo Montalbán, don
Juan Artiach Portillo, don Eduardo
Aguilera Albo y don Juan del Cerro Fer-
nández, a todos los cuales se imponen
las costas del juicio... Madrid, a 19 de septiembre de 1963.—El Secretario (Firmado). —El Presidente,

Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Fernando
Gómez-Abad y Navarro se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 335, de 1963, contra acuerdo tá-
cito a reclamación formulada por el re-
currente sobre abono de 85.811,91 pese-
tas por ejecución de obras.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de Jo Contencioso-
Administratívo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente

de la Sala segunda de lo Contencioso-
•Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Manuel Peña

Gaseó y otra se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 294, de 1963, contra revocación acuer-
dos de 21-9-62 y 6-5-63, sobre régimen
suelo y ordenación Urbana e inclusión fin-
ca 43, calle Ave .María, en el Registro
Público de Solares e Inmueble edifica-
ción forzosa.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

•Madrid, a 20 de septiembre de 1963.—
El Secretario (Firmado).— El Presidente,
Dionisio Bombín

sm expresa condena de costas en
gunda instancia, debemos confir-
confirmamos la sentencia dictada

0r el señor Juez de primera instancia nú-
'?ro seis, de los de esta capital, en nueve
e lebrero último, en los autos de arren-

urbanos a que el presente
"olio se contrae. — Así por esta nuestra

Publicación

cía, que por la íncomparecen-aa ante la Sala de la entidad «F. Ga-

e \J Alba
'

S- L
-"' ** Publicará su

y parte dispositiva en
Boletín- Oficial de esta provincia,

s° de no solicitarse su notificación per-
nal dentro del término de segundo dia,

L Pro"unciamos, mandamos y firmamos.
AH

IS
if do-~Jacinto Garcí'a-Monge.—

T
°°"o Suárez.—Gaspar F. Lomana.—l0lt>as Marco. (Rubricados.)

(G. C—4.254)

Madrid, a 19 de septiembre de 1963.—

Hago saber: Que por doña Claudia
García Gómez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo tí núme-
ro 33°> de 1963, contra revocación acuer-
do Comisión M. P. fecha 17-8-62, por
el que anula propuesta de concesión pla-
zas hecha a favor de la recurrente por el
Tribunal Oposiciones a Matronas Super-
numerarias de Beneficencia Municipal.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley-
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Hago saber: Que por don Ángel Gar-
cía Delgado se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo d núme-
ro 324, de 1963, contra revocación acuer-
dos 28-1-63 y 29-5-63, que ordenó demo-
lición de obras realizadas en la finca nú-
mero 21 moderno y 17 antiguo de la ca-
lle Narciso Serra, vuelta a Valderribas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
en todas sus partes la sentencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número quince, de esta capital, con fe-
cha seis de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y uno, y a que este recurso
se contrae, con imposición de las costas

del mismo a la parte apelante. Una vez
firme esta resolución, con certificación
de la misma v orden, devuélvanse los
autos al Juzgado de procedencia. — Así
por esta nuestra sentencia, que por la
incomparecencia del actor y determina-

dos demandados, además de notificarse

en forma, se publicará por edictos de

no interesarse la notificación personal en
término de segundo día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — To!"as

Barinaga.-Luis Rubido -Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín.—Adolfo Suárez.—

l^ida y publicada ha silo la anterior
Lcncia por el ilustrísimo señor Ma-

Ldo de la Sala v Ponente que ha
en esta apelación don Gaspar F.

"ana de Barbachano, estando el Tri-
' C?'ebrando audiencia pública en d

i i 5U fec5la» de que certifico. —An-
0 Hernández. ( Rubricado.)

SÁBADO 26 DE OCTUBRE

(G. C—4.294)

(G. C—4.295)

EDICTOS

(G. C.^4.296)

contrato

paso

(G. CFallo ,—4.297)
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se cita
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narc

JUZGADO NUMERO 10

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

(G. C—4.299)

vecientos sesenta y tres.—El Secretario
(Firmado).

33-3/1)

de instrucción núm - a [ """"""\u25a0
providencia dictada "end suí^' *de 1963, instruido por muen?" 0 WC armen BustiUq de Collado "í de do«*ber a doña Dolores Bustifi R *\u25a0yas demás circunstancias se H. ™S > *que reside habitualmente en r fonoc«n,tida de su esposo, si es ca<L > *»*Cesáreo Sánchez Bustillo,t¿ * do«
Francia ignorándose más daft en
liac.on, la existencia del 1^? de fi"
no, y, como sobrinos de\u25a0 fa fin6]"103"
les instruye del artículo *ft'*de Enjuiciamiento Criminal ch¿ fral propio tiempo para que'I ?término de diez días de*
este Juzgado con el fi^&fclaración. pesiar de-

Madrid, a 19 de septiembre de 1963.—
El Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en tí artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pascual La-
fuente Morales y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
numero 345, de 1963, contra revocación
acuerdo de 16-7-63, notificado el 2-8-63,
desestimatorio del recurso de reposición
interpuesto contra Decreto de la Alcaldía
Presidencia de 26-4-63, que autorizó la
elevación en un 10 por 100 de las tarifas
en vigor para puestos en el Mercado de la
Prosperidad.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C-4.331)

¡Madrid, a 19 de septiembre de 1963.—BL Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace 'público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de .la ley-
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Ignacio Ba-
selga Mantecón se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 339, de 1963, contra revocación acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, de 20-6-62, sobre imposición de
multa de 5.000 pesetas por uso de seña-
les acústicas y atrepellar al guardia, dán-
dose a la fuga.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de .lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(G. C.-4.332)

(A.—33.368)

Dado en Madrid, a veintiuno de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado). —-El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Por tí presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco de Ma-
drid, en ios autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Padura,
en nombre del Banco de Crédito e Inver-
siones, contra Textiles de Punto, S. L.,
se anuncia a la venta en pública subasta,
por segunda vez y por el tipo de valo-
ración, rebajado en un veinticinco por
ciento, los derechos de traspaso del lo-
cal de negocio sito en el inmueble núme-
ro once, de la calle del General Mola.
Valorado pericialmente en la suma de
dos millones quinientas mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
siete de noviembre próximo, a las doce
horas; que el tipo de subasta será el de
valoración, rebajado en un veinticinco
por ciento, no admitiéndose posturas que
no _ cubran las dos terceras partes del
indicado tipo; que para tomar parte en
el acto deberán consignar previamente,
en la mesa dd Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; que el ad-
quirente contraerá la obligación de per-
manecer en el local el plazo mínimo de
un año, y destinarlo, durante ese tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma cla-
se al que venía ejerciendo el arrendata-
rio, y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder.

luego, se les hace por medio del pre-
sente edicto.

Por el presente, que se exnid^ M •tud de lo acordado por d señor T^instrucción del Juzgado núm 3,»dnd_, en providencia dictada en el £mano que instruye con el núm. 30c 11963, Por .hurto se n^a al g*de la cantidad de 5.900 pesetas, ocu"!da el día 4 de septiembre a Joaquín £govia Martínez, y sustraída por el mtmo el expresado día a diferentes r**sonas que .viajaban en los autobuses ¿
la linea 1 y 2, en la avenida de TosíAntonio, de esta capital, y al propie!
tario de la_ cantidad de 5.322 pesetascon 50 céntimos, ocupada el mismo diaa Dionisio Sánchez Muñoz," que procede
de una sustracción verificada por el mis.mo el expresado día, por importe de8.000 y pico de pesetas, a un viajerode autobús de la línea 32, en el paseode Onésimo Redondo, para que compa-
rezcan ante dicho Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, núm. 1, den-
tro del término de quinto día, con el
fin de prestar declaración y hacerles el
ofrecimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, ofrecimiento au<

iMadrid, a 19 de septiembre de 1963.—Bl Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley-
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por Compañía Mer-
cantil ((Alonso y Compañía, S. A.», se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo bajo el núm. 332, de 1963,
contra revocación acuerdos 26-4-62 y
23-7-62, en expedientes seguidos para con-
ceder la licencia de apertura dd cinema-
tógrafo ((Consulado», sito en calle de
Atocha, 38.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
•Administrativo de la Audiencia Terri-

>^Sé-=í

(G. C—4.333)

PROVIDENCIAS JUDICIALES1

presente
desde luego, se le hace por r
juiciamiento Criminal, ofrecim

cerle el ofrecimiento de acciones que ce-
termina el artículo 109 de la 1

menor aludido, y se le llama
que dentro del término de diez dias com.
parezca ante el citado Juzgado a pres-
tar declaración como perjudicado y ha-

cho Juzgado, bajo él núm. 411, de 1963»
por imprudencia, a consecuencia de la.,
cual resultó con lesiones José Nebreda
Berriguete, al ser atropellado el día 24.
de julio último, sobre las quince trein-
ta horas, en la avenida Donostiarra, de
esta capital, por una motocicleta, cuyo
conductor se dio a la fuga, se hace sa-
ber la existencia de dicho sumario a don
Valentín Nebreda Aguado, padre del

Madrid, en el sumario instruido

Por el presente, que se expide en vir.
tud de lo ordenado por el señor Juez
de instrucción del Juzgado nú

(A.—33-37o)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumplimien-
to de lo mandado, se expide y firma el
presente en Madrid, a dos de octubre de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose: Que indicados bienes mue-
bles (máquinas) y derechos dé traspaso
salen a segunda subasta en lotes separa-
dos, o sea las máquinas en uno y los de-
rechos en otro. Que se anuncian a la ven-
ta en las cantidades que se citan, sin que
se admita postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dichas cantida-
des. Que para tomar parte en la subasta
deberán , consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto
(Caja General de Depósitos), el diez por
ciento en efectivo metálico de las sumas
por que cada lote sale a subasta, sin
cuyo -requisito no se admitirán sus propo-
siciones. Que podrá verificarse el remate
a calidad de ceder a un tercero. Que en
cuanto a los derechos de traspaso, el re-
matante contrae la obligación de perma-
necer en el local, sin traspasarlo, en el
plazo mínimo de un año, y destinarlo, du-
rante ese tiempo, a negocio de la misma
clase al que se ejerce en la actualidad.
Que ha de notificarse al arrendador la
mejor postura ofrecida o, en su caso, la
cantidad por la que la demandante pre-
tenda la adjudicación, quedando en sus-
penso la aprobación del remate de dichos
derechos de traspaso y, en su caso, la
adjudicación de los mismos hasta que
transcurra el plazo señalado para el ejer-
cicio de los derechos de : tanteo. Y que la
consignación del precio total en que sean
rematados los bienes muebles y derechos
de traspaso se verificará dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Para dicho acto se ha señalado el día
ocho de noviembre próximo venidero, a
Jas doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, .número uno.

Estos derechos de traspaso han sido
valorados pericialmente en la cantidad de
sesenta mil pesetas, y salen a la venta
en pública subasta en la de cuarenta y
cinco mil pesetas.

Así como también, por segunda vez,
los derechos de traspaso del local de ne-
gocio que ocupa la Entidad demandada
«Industrias Vallvé»,, en la finca número
siete de la calle de Arrieta, de esta capi-
tal.

de «Comercial Echániz, S. A.», contra
«Industrias Vallvé», sobre pago de can-
tidad, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, y con la rebaja
del veinticinco por ciento del precio de
su valoración, los siguientes bienes mue-
bles :

Una sierra hidráulica «Augo», tipo Hs,
de 425 con. diámetro de 425 m/m, y con
una hoja de sierra Danesa, con motor aco-
plado eléctrico de 2 HP, núm. 5.506.862,
Valorada pericialmente en sesenta mil pe-
setas, saliendo a la venta en la cantidad
de cuarenta y cinco mil pesetas.

Una máquina de doblar y roscar
tubos, marca «iRiflex Tifer Cob», de
3/8 a 1-1/4 pulgadas, con tubo de
goma, digo, de agua, gas y vapor, pu-
diendo doblar hasta 2 pulgadas, Da-
nesa, con motor eléctrico acoplado nú-
mero MKE82. Valorada pericialmente en
veinticinco mil pesetas, y que sale a la
venta en pública subasta en la cantidad
de dieciocho mil setecientas cincuenta pe-
setas.

(A-—33-369)

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que los bienes están en poder del de-
positario, don Manuel Gallego Moreno,
con domicilio en Madrid, paseo de las
Delicias, número cincuenta.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

_ Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de tal tipo.

Para cuya subasta se ha señalado el
día siete de noviembre próximo, a las do-
ce horas, en .la Sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguientes condiciones:

te, de esta capital_ Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador don Francisco Monte-
serin, en nombre de don Saturnino Iso
Echegoyen, contra don. Miguel Alvarez
Alvarez, sobre pago de cantidad; en los
que, por providencia de este día, se ha
acordado sacar a la venta en primera y
pública subasta, por término de ocho días
y precio de tasación, los siguientes bie-
nes embargados a dicho ejecutado:

Un vestuario completo de Ballet, com-
puesto de dos conjuntos de once trajes
cada uno, con sus correspondientes atuen-
dos y aderezos; once pares de botas y
once de zapatillas y cuatro trajes de so-
lista, tasado todo ello en la suma de seis
mil treinta pesetas.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-

Y mediante a desconocerse el actualdomicilio de la entidad Expo, S. A., secita a los fines acordados a su represen-
tante legal por medio de la presente, quese expide para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-drid, a veintidós de octubre de mil no-

¡El Juzgado de primera instancia del
número tres, de esta capital, en provi-
dencia dictada en veintidós del actual,
en autos promovidos a nombre de la en-
tidad Comercial Ebro, S. A., contra la
entidad Expo, S. A., sobre nulidad del
nombre comercial número 37.844, ha
acordado se cite por primera vez, por me-
dio de esta cédula al representante legal
de la entidad Expo, S. A., para que com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día treinta del actual, a las doce déla mañana, a fin de que preste confesiónjudicial, bajo apercibimiento que de no
verificarlo sin justa causa que se lo im-
pida fe parará el perjuicio a que hava lu-
gar en derecho.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, a instancia

EDICTO

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo ordenado por el señor Juez

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jueees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que sí
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO
Sumario núm. 436, de 1903, y

Desconocidos. — Por el presentí
de comparecencia ante el Juzgado
trucción núm. 7, de Madrid, Seo
de don José María López Orozco \

pez, a fin de prestar declaración y

instruidos los que correspondan ae

derechos que concede el artículo 109

la ley de Enjuiciamiento Criminal. .
cuantos obreros de las casas en cuu-

trucción, sitas en la calle de Aje*
neral Pardiñas v Conde de Penal,

sultaron perjudicados por sustract.
verificadas recientemente en dicnas

de efectos y metálicos que guar"
sus ropas de calle. a

Se cita asimismo, a iguales hne •_,
las personas que se conceptúen^

cadas por las sustracciones ov-
ios siguientes: Un reloj.
nv», con extensible metálico; un

marca «Dogma», pulsera de P

carnet de identidad de VeM*g¿>
cartera para direcciones, en P .
gro; otra cartera, porta-Docurnent^
cional de Identidad; una <- cr ,

digo, una cartera dé pg«£ ¿e Ia Lo
mallera, conteniendo el decim w ¿
tería Nacional núm. 67.9o1' p
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JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(B—8.439)

lesde

—8.440

JUZGADO NUMERO 7

3, de

j que,
io del

(B—
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JUZGADO NUMERO 3



En virtud de lo acordado por el señorJuez de instrucción de esta villa, en elsumario que se sigue en este juzgado
r£nn A^T- m? 5' de sobre aban-dono de familia, por denuncia de donUamel Gómez Martínez, contra su es-posa Francisca Rojo Holgado, de trein-
,„/iCk ° auñ-°S de edad ' d? Presiónsus labores hija de Ángel v de Rosa,natural de Valencia de Alcántara (Cá-ceres), se cita a dicha inculpada, a finde que dentro del término de cinco díascomparezca ante este Juzgado, para ser
oída en expresado sumario.

(B.—8.614)
NAVALCARNERO

El señor Juez de instrucción de estavilla, en providencia dictada en la ejecu-
toria del sumario seguido en este Juz-gado, bajo el núm. 27, de 1962, contra
Bernardo Aveledo Billette, por el delito
de imprudencia temeraria y responsable
civil subsidiario don Gustavo EnriqueAveledo Morando, hoy en ignorado pa-
radero, ha acordado requerir a los mis-
mos por medio del presente, para quehagan efectivas las cantidades a que ha nsido condenados a satisfacer en concep-
to de indemnización a los perjudicados
por sentencia dictada por ja Sección Ter-
cera de la Audiencia de Madrid, fecha
22 de junio del corriente año de 1963.(G. C—4.806) (B.—8.551)

.—8.660)

-8.532)

(B.—8.530)

Por- la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
"Boletín Oficial del Estado" de 15 de
abril último, y las remitidas al de esta
provincia con fecha 30 de marzo de di-
cho año, que no consta a este Juzgado
hayan sido publicadas, por medio de las
cuales se llamaba de comparecencia ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, a Pedro Melero Fernández, hijo
de Calixto y Catalina, nacido en Ma-
drid, de treinta y cuatro años, casado,
comerciante, domiciliado últimamente en
la calle Virgen de Nuria, 11, procesado
en el sumario seguido bajo el núm. 58,
de 1963, por estafa, en virtud de haber
sido decretada su libertad provisional.

(G. C-4.4,5)

CHINCHÓN
Don José Redondo Salinas, Juez de ins-

trucción de esta ciudad de Chinchón
y su partido
Por el presente se cita de compare-

cencia ante este Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, al perjudicado, el
subdito tunecino Maiche Madhi, de vein-
tiocho años de edad, natural de Argel,
del comercio, vecino de Tunis, cuyo ac-
tual paradero o domicilio en España se
desconoce, a fin de recibirle declaración
en sumario seguido en este Juzgado con
el núm. 141, de 1963, por hurto, y ha-
cerle el ofrecimiento de acciones del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C

Hago saber: Que conforme acordado
en cumplimiento a orden de la Supe-
riaridad, dimanante de la causa núme-
ro 79, de 1944, seguida en este Juzga-
do por eí delito de hurto, contra Arturo
Francisco Ángel Melero .Más. vecino
de esta ciudad y últimamente en Ma-
drid, calle del Barco, núm. 36, y cuyo
actual paradero se ignora, por medio cid
presente se le da vista p<^r término de
tres días de la tasación de costas prac-
ticada por la ilustrísima Audiencia de
Cádiz, en la causa antes mencionada,
que suma la cantidad de 1.816 pesetas,
la que podrá impugnar por excesiva o
improcedente dentro de dicho término.

(B.—8.462)-4.489)

(B—8.471 E 25)

Fernando

SAN FERNANDO (CÁDIZ)
Don Guillermo Troncoso Regordán, Juezde instrucción de la ciudad de San

(B.-8.437)

JUZGADO NUMERO 16
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por providencia dic-
tada en la pieza de situación dimanante
de la ejecutoria del sumario 238, de
1947, por estafa, contra José Herráiz
Giménez, instruido ante el Juzgado ele
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso segundo, se cita por medio
delpresente al fiador don Indalecio Cam-
po Hoyo, para que comparezca ante di-
cho Juzgado, a fin de hacerle saber la
cancelación de la fianza que constituvó
en el indicado procedimiento a favor de
dicho procesado y hacerle entrega, a la
vez, de la misma, que ha sido extraída
de la Caja General de Depósitos, de
acuerdo con lo ordenado por la Supe-
rioridad.

(B.—8.502)

El señor Juez de instrucción de esta
villa y su partido, en providencia dicta-
da en el sumario seguido en el mismo
por el delito de robo, bajo el núm. 84,
de 1963, ha acordado hacer saber a la
perjudicada doña Teodora Julia de la
Iglesia Díaz, el ofrecimiento de accio-
nes del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, ya que la misma se
encuentra" ausente de España,

(G. C—4.805)

BARCELONA
Por el presente edicto se entera de

los derechos que concede el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal
al subdito extranjero apellidado English,
cuya- demás circunstancias se ignoran,
el que en el mes de julio, del corriente
año, se hallaba alojado en el «Camping
Osuna»,, de Madrid, como perjudicado
por la adquisición de un billete de vuelo
(•Iberia», que adquirió al subdito aus-
tríaco Stary Alfons en el rnes de julio
pasado, por cuyo hecho se instruye el
procedimiento de urgencia núm. 659, de
1963, sobre hurto y supuesta estafa, ante

el Juzgado de instrucción nú>m. 3, de
Barcelona, sito en -«1 Palacio de Justi-
cia de Barcelona.

Por al presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
"Boletín Oficial del Estado" de 15 de
abril del corriente año, y las remitidas
al de esta provincia en 30 de marzo an-
terior, que no consta a este Juzgado ha-
yan sido publicadas, por medio de las
cuales se llamaba de comparecencia ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, a Pedro Melero Fernández, hijo
de Calixto y Catalina, nacido en Madrid,
casado, de treinta y cuatro años, comer-
ciante, domiciliado en la calle Virgen de
Nuria, núm. 11, procesado en el suma-
rio instruido bajo el núm. 57, del co-
rriente año, por estafa, en virtud de ha-
ber sido decretada su libertad provi-
sional.

JUZGADO NUMERO 23
Por el presente se llama a don Daniel

Jeanne White, nacido el 22 de mayo de
'912, soltero, compositor de música,
hijo de Jonh y de Luisa, nacido en Ma-
lakoff (Senne), que se hallaba, acciden-
talmente, en esta capital, al objeto de
lúe comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta ciudad, al
objeto de prestar declaración como per-
judicado en sumario que instruye con elnumero 370, de 1963, por el supuesto
*«to de imprudencia, y para hacerle el
ofrecimiento de acciones que determina
«artículo 109 de la lev de Enjuicia-
""ento Criminal.

Bajo apercibimiento de ser declarados re.
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, o
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial v
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de ta Policía judicialprocedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juen
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.—8.421)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias anteriormente pu-
blicadas en el "Boletín Oficial del Esta-
do" de 15 de abril del presente año, y
las remitidas al de esta provincia en 30
de marzo anterior, que no consta a este
Juzgado hayan sido publicadas, por me-
dio de las cuales se llamaba de compare-
renda ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, a Pedro Melero Fer-
nández, hijo de Calixto y Catalina, na-
cido en Madrid, de treinta y cuatro
años, casado, comerciante, domiciliado
últimamente en la calle Virgen de Nu-
ria, 34. procesado en tí sumario instrui-
do por estafa con el núm. 56, de, 1063,
en virtud de haberse acordado su liber-
tad provisional.

JUZGADO NUMERO 2

(B.-8.573)

Manuel Marín Munilla, hijo de Pláci-
do y Manuela, cuyas demás circunstan-
cias personales se desconocen, y vecino
de esta capital, con domicilio en la
de Alcalá, 196, y actualmente en igno-
rado paradero, comparecerá dentro del
término de diez días ante tí Juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, para
constituirse en prisión, a responder de
los cargos que resultan en el sumario
que contra el mismo se instruye con el
número 37, de 1962, por estafa.

GETAFE
Jor el presente se requiere a los he-

leros de don Ricardo Marín Gaspar,
j>° ultimo domicilio conocido fué en
¡T™. calle de los Hermanos Miralles,

mero 23, para que en término de diez
as presenten ante este Juzgado al pro-

bado Fernando Marín del Romo, bajo
Jrr!¡' ient0 °lue de no verificarlo se
"JUdicará al Estado la fianza de 2.000

{¿j tas > Pfestada para garantir la liber-
Provisional del mismo en el sumario

141 de J949, por el delito de robo.
(B.—8.469) (B.—8.438 E 10)

GRANADA
Don Miguel Ángel Orti Alcántara, Ma-

gistrado, Juez de instrucción núme-
ro 2, de los de esta capital.
En virtud de lo acordado por provi-

dencia de fecha 21 de septiembre pasa-
do, en cumplimiento a la ejecutoria di-
manante de la causa seguida por este
Juzgado, bajo el núm. 543, de 1962, so-
bre hurto, contra Miguel Martín Rodrí-
guez, de veintiocho años de edad, sol-
tero, de profesión delineante, hijo dá
José >'

de María, natural y vecino de SeA
v'lla, se le hace saber a éste que por
sentencia de fecha 17 del pasado mes de
abril fué condenado a la pena de cua-
tro meses y un día (le arresto mayor,
con la accesoria de suspensión "de todo
cargo público, profesión u oficio y dere-
cho del sufragio durante el tiempo de
la condena, y al pago de las costas pro-
cesales y a abonar la indemnización de

500 pesetas a Miguel Mesa Chica,
ciño de esta capital, Para el cumpli-
miento de dicha pena le son de abono
todo el tiempo que estuvo privado de
libertad por esta causa.

25o d
lo así acordado en sumario

Kse 'I963' S°br? abandono <ie fami"
Ju" ,Clta de comparecencia ante este
Josép P0r término de cinco dias, a
años u"ertas Tauste, de veinticuatro
toral' H]CUde Antonio v de Josefa, na-

rtside uadix (Granada), en donde
*¡d¡ó SU ína(ire, y que últimamente re-
taría e" barrio de La For-

Busto Criado (Marcial), natural de
Madrid, hijo de Manuel y de Maria del
Socorro, de treinta y ocho años de edad,
casado, de profesión agente comercial,
domiciliado últimamente en avenida de
Alfonso XIII, núm. 253, piso primero,
letra D, procesado en el sumario ins-
truido bajo el núm. 520, de 1963, por el
delito de abandono de familia, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, Secretaria de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a pri-(B.-8.441)

JUZGADO NUMERO 3
Llórente Jiménez (Angeles), nacida el

i de octubre de 1926 en Cenicientos (Ma-
drid), casada, artista, hija de Juan y
Amalia, que vivió en plaza Bami, 27
gundo, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, con el fin de
ser reducida a prisión, que le ha sido
decretada en sumario núm. 478, de 1963,
seguido contra la misma por apropia-
ción indebida.

En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en cumplimiento a la eje-
cutoria referente a la causa seguida por

este Tuzgado, bajo el núm. 53, de 1963,
sobre hurto, contra José Martínez Frai-

le de treinta v un años de edad, hijo

de Pascual v 'de Ramona, natural de

Mieres y vecino de Madrid =e le hace

Don Miguel Ángel Orti Alcántara, Ma-
gistrado, Juez de instrucción núm. 2,

de esta capital.

(B.—8.414)

SÁBADO 26 DE OCTUBRE

(B.-8.465)
(B.-8.474)

REQUISITORIAS

-8-473 E 12)

(B.-8.532)

(B.—

del día 15 de septiembre último; un
te°o-uardo de la ((Relojería Prieto»; una
r^Sade diez cupones de la Organización
vTcional de Ciegos, para el día 25 de
pntiembre, del num. 652; un llavero

dije alegórico del Atlético de Bilbao;
en forma de fuelle, de plás-u.n una agenda de tapa de plástico

tlClor verde, con. la inscripción «Valen-
f'n» • un bolígrafo de cuatro colores; una
[La'y unos alicates

Jiménez García (Manuel), natural de
Madrid, hijo de Victoriano y Angela, ca-
sado, fontanero, de 'cincuenta y ocho
años, que vivió en la calle Bravo Muri-
llo, 308, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante tí Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada en el sumario núm. 471, de
1963, seguido contra tí mismo por es-
tafa.

saber a éste que por sentencia dictada
por k Superioridad en 26 de junio úl-
timo fué condenado a la pena de cua-
tro meses y un día de arresto mayor, con
la accesoria de suspensión de todo car-
go público, profesión u oficio y derecho
de sufragio durante todo el tiempo de
la condena.

Habiéndosele aplicado al mencionado
penado los beneficios del Decreto de In-
dulto de 24 de junio del corriente año,
mediante el cual ha sido indultado de
la cuarta parte de la condena que le ha
sido impuesta.JUZGADO NUMERO 15

En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en causa
-¡82 de 1963, por lesiones, se cita a
Ja testigo Milagros García, que dijo vi-
vir en la calle de Lagasca, núm. 59, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado con
el fin de prestar declaración, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica será
incursa en la multa de 25 pesetas.

(B.^8.659)

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas en
tí "Boletín Oficial del Estado" de 22 de
marzo de 1963 y las remitidas al de esta
provincia en 14 de igual mes y año, que
no consta a este Juzgado hayan sido pu-
blicadas, por medio de las cuales se lla-
maba de comparecencia ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid, a Pe-
dro Melero Fernández, hijo de Calixto y
Catalina, nacido en Madrid, de treinta y
cuatro años, casado, comerciante, domi-
ciliado últimamente en la calle Virgen de
Nuria, núm. u, procesado en el sumario
número 59, de 1963, por estafa, de di-
cho Juzgado, en virtud de haber sido
acordada su libertad provisional.

c
5

3

(B—S.53I)

(¿n virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en causa 34, de 1958,
por falsedad, se hace saber a don Pe-
dro González Gómez, cuyo paradero se
io-nora, que la Audiencia de esta capi-
tal, por auto de 18 de octubre de 1959,
sobreseyó provisionalmente dicho suma,

rio, dejándose sin efecto su procesa-
miento.



(B.-8.590)

sión, que la ha sido decretada por auto
de 16 de octubre de 1963.

GERONA
Mola Sánchez (Antonia

Madrid, de estado^So^e13^jornalero, de treinta y tres J PJ of<í
hijo de Alejandro yde kr °S át e
liado últimamente en PL> fPa' dor^
cia), procesado en "J***¡*1963, por delito de abandono^ í'lia, seguido en el Juz°- a dn 5 tie &
ción de Gerona, comparecerá t "?"mo dentro del término de diez í'' <
constituirse en prisión como coí* P

doenelnúmerox.odela^Tla ley de Enjuiciamiento Criminal 3s
(G. C-4.803) (B

•

gado con el núm
robo.

(G. C—4.807)
de 1962

CHINCHÓN

Los cónyuges Antonio Santos Rubio,
de cincuenta y un años, hijo de Antonio
y Antonia, natural de Maqueda, y En-
gracia García Agudo, de cuarenta años,
hija de Domingo y María, natural de Ta-
lavera de la Reina, vendedores de joyas,
domiciliados últimamente en Tarancón,
plaza Ojicos, 12, comparecerán en. térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón para ingresar en la
Cárcel, en causa por apropiación inde-
bida, instruida por dicho Juzgado con el
núm. 73, de 1963

(G. C—4.856)

Otero Aragón (Andrés), natural de
Madrid, de estado soltero, estudiante, de
veintiocho años, hijo de Andrés y de
Consuelo, domiciliado últimamente en la
calle de la Madera, 28, procesado por es-
cándalo público en causa núm. 345, de
1952, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reduci-
do a prisión, decretada en dicho causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.-

Guitián Fernández (Maria del Pilar),
natural de Madrid, hija de Rafael y de
Francisca, de treinta y un años de edad,
de profesión asistenta, domiciliada últi-
mamente en esta capital, calle de José
Bernosell, núm. 1, bajo, procesada en el
sumario instruido bajo el núm. 499, de
1963, ppr el delito de robo, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducida a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
fecha 16 de octubre de 1963.

(B.-8.579)

JUZGADO NUMERO 5
El Juzgado de instrucción núm. 5, de

Madrid, cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria de Bastida Rincón (Julián), de
veintiséis años, hijo de Manuel y Eladia,
natural y vecino de Madrid, domiciliado
en calle Coruña, 2, bajo, soltero, alba-
ñil, procesado en el sumario núm. 77, de
1962, por apropiación indebida.

(B.-8.558)

.—8.461)El Juzgado de instrucción núm. 5, de
Madrid, cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria del procesado Carlos Alvear,
cuyo segundo apellido y demás circuns-
tancias se desconocen, que se tenía pu-
blicada en el sumario núm. 451, de 1950,
por estafa.

Bajo los ofe-abimientes procedentesderecha, se cna y emplea p er %',
ees o Tr+imaUs respectivos *Z\sanas que a conürmacién se exirtlpara que camparían d íia L
señala, a cantar dataa la facha itpubkeaaén del anuncie en sste *«dice efieial, can arregle el articulo ide la ley de Enjuiciamiento Crinar,
380 del Código de Justicia Müitar y
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 16

(B.-8.572)

Hernández Alario (Miguel), de cuaren-
ta y dos años de edad, casado, Licen-
ciado en Derecho, hijo de Miguel y Pe-
tra, natural de Almería, vecino de esta
capital, con domicilio en la plaza de los
Geólogos, núm. 5, séptimo C, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, den-
tro del término de diez dias, a fin de
constituirse en prisión que tiene decreta-
da en el sumario núm. 278, de 1963, que
sobre estafa se sigue.

(B.-8.556)

Guerrero Guerrero (Juan), de dieci-
ocho años, soltero, vaquero, hijo de
Juan y Remedios, natural de Ciempozue-
los, y vecino de Aranjuez, domiciliado
últimamente en Aranjuez, Abastos, 5,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Chin-
chón para ingresar en la Cárcel, en cau-
sa por hurto, instruida por dicho Juzga-
do con el núm. 27, de 1963.

(G. C—4.488) (B

NAVALCARNERO
Alonso García (Juana), de veintiséis

años de edad, hija de Basilio y de Leo-
polda, natural de Galapagar, sus labo-
res, casada, vecina últimamente de Brú-
ñete, procesada en sumario seguido en
este Juzgado bajo el núm. 60, de 1963,
por el delito de abandono de familia,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción de Navalcarnero en el plazo de
diez días para constituirse en prisión,
que le ha sido decretada en dicha causa.

(G. C—4.691) , (B.—8.528)

JUZGADO NUMERO 2

A medio de la presente, v en virí
de lo acordado en juicio de faltas ,
mero 452, de 1963, sobre lesiones,
cita en forma a la lesionada acusí

Angeles Chamizo Montero, que est
domiciliada en esta capital, calle Fe,

(B.-8.592
pruebas de que intente valerse

cuyo actual domicilio se desconoce
comparecencia ante este Juzgado m
cipal, sito en la plaza de Chamberí
el próximo día 20 de noviembre, a
diez horas, con objeto de asistir a la
lebración de dicho juicio, haciéndole
ber que deberá presentar en el

JUZGADO NUMERO 24

(B.-8.559)

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado, Juez de ins-
trucción núm. 24, de Madrid, en proveí-
do de 10 de octubre-de 1963, dictado
en el sumario núm. 317, de 1961, sobre
estafa, se cancela y deja sin efecto la
requisitoria publicada en este periódico
oficial, por la que se interesaba la bus-
ca e ingreso en prisión de la procesada
María Luisa Vasallo Mumbert, en aten-
ción a que la misma ha sido habida, de-
biendo cesar, por tanto, las gestiones
que venían practicando los agentes de la
Autoridad para su busca y captura.

(B.—8.506)

(B.-8.5S7)

El Juzgado de instrucción núm. 5, de
Madrid, cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria del procesado Antonio Roca
Soler, cuyas demás circunstancias se
desconocen, que se tenia publicada en el
sumario núm. 451, de 1950, por estafa.

JUZGADO NUMERO 7
Luengo Hernández (Ángel Eloy), dd

que se ignoran más datos de filiación,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, sito en General Cas-
taños, r, a fin de serle notificado el auto
de procesamiento contra el mismo dicta-
do en el sumario en dicho Juzgado se-
guido con el núm. 476, de 1963, por in-
jurias a S. E. el Jefe del Estado Espa-
ñol, recibirle indagatoria y ser reducido
a prisión.

(B.-8.567)

(G. C.-4.436)

Hago saber: Que en este Juzgado se
prestó cumplimiento a carta-orden de la
Audiencia Provincial de Ciudad Real,
dimanante del ramo de situación perso-
nal del sumario núm. 50, de 1956, por
imprudencia contra Manuel de la Puen-
te Cuevas, hijo de Manuel y de Bienve-
nida, casado, chófer, natural y vecino de
Madrid, en cuyo ramo, y por resolución
de i.° de octubre de 1963, se deja sin
efecto, por haber sido absuelto libremen-
te del delito de que se le acusaba, la re-
quisitoria publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de fecha
25 de febrero de 1960.

ALMADÉN
Don José Antonio Jiménez Alfaro Giralt,

Juez de instrucción de Almadén y su
partido.

A medio de la presente, y en virt
de lo acordado en juicio de faltas i

mero 259, de 1963, sobre lesiones,
cita en forma a la perjudicada Petra M
tos Tijerina, que estuvo domiciliada
Valencia del Ventoso (Badajoz), cu
actual domicilio se desconoce, de co
parecencia ante este Juzgado munici[
número 2, el próximo día 20 de novie

bre, a las diez horas, con objeto de as
tir a la celebración de dicho juicio, l
ciéndole saber que deberá presentar
el acto las pruebas de que intente 1

lerse. „.

Trujillo Ponce (Estrella), de veintiséis
años, de estado soltera, profesión borda-
dora, natural de Madrid, domiciliada úl-
timamente en Madrid, calle de La Coru-
ña, 2, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 24, de esta capital, calle del Ge-
nedal_Castaños, núm. 1, al objeto de ser
reducida a prisión, que le ha sido decre-
tada por la Sección segunda de la exce-
lentísima Audiencia Provincial de esta
capital, en virtud de lo acordado en el
sumario que se instruye con el núm. 202,
de 1957, por el delito de aborto.

(B.—8.568)

JUZGADO NUMERO n
El señor Juez de instrucción núm. 11,

de Madrid, en providencia de 13 de oc-
tubre de 1963, dictada en la pieza de pri-
sión del sumario núm. 199, de 1952, por
apropiación indebida, tiene acordado se
dejen sin efecto las órdenes de busca y
captura del procesado Cándido Rodrí-
guez Bello, de cincuenta y cinco años
de edad, casado, hijo de Miguel y Lu-
da, natural de Navalmoral de la Mata,
y vecino de Madrid, asi como las requi-
sitorias de fecha 4 de julio último que se
tienen publicadas en dicho sumario con-
tra el mismo, por haber sido hallado y
reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 14

(B.-8.S42)

<
Vivancos (Moisés), subdito norteame-

ricano, mayor de edad, domiciliado últi-
mamente en Estados Unidos, P. 01,
Box - Beyerly-Hills, California, procesa-
do por injurias y calumnias en causa nú-
mero 403, de 1963, comparecerá en tér-
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaria de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en la pieza separada sobre situa-
ción personal del procesado Wenceslao-
Antonio Repullo Dufort, dimanante del
sumario que se le sigue en este Juzgado
bajo el núm. 218, del año 1955, por al-
zamiento de bienes, ha acordado dejar
sin efecto las requisitorias llamando a di-
cho procesado y publicadas en el "Bole-
tín Oficial del Estado" correspondiente
al día 22 de juliopasado, núm. 174, pá-
gina 11116 (2.334, y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente al
día 16 de agosto también pasado, pági-
na 4 (G. C.—3.264) (B. —7.757), por ha-
ber sido el mismo capturado e ingresa-
do en prisión.

(G. C—4.487)

(G. C—4.753)

instrucción de la ciudad y partido de
Sanlúcar la Mayor.

SANLUCAR LA MAYOR
Don Antonio Muñoz Quiroga, Juez de

Por la presente cito, llamo y emplazo
al procesado Efrain Martín Rodríguez,
cuyas demás circunstancias se descono-
cen, y sólo se conoce que vivió en Ma-
drid y procede de la provincia de Avilan
para que dentro del término de cinco
días, a contar del siguiente al en que
tenga lugar la inserción de esta requisi-
ria en los "Boletines Oficiales" de Ma-
drid y Avila, comparezca a constituirse
en prisión, decretada por auto de 11 de
octubre de 1963, en la causa núm. 157,
de 1962, por daños en accidente de circu-
lación.

(B.-8.448)

Por, la presente ruego, req

cargo a todas las Autoridades
tes de la Policía judicial proa
busca y detención dd penado i

Cortés Cortés, al que se le not

en aplicación del D. .1.504, de
le declara reducida la mitad de
impuesta, cuyo actual parader
ñora, para que cumpla dos días
to que le resultan impuestos en
faltas núm. 51, de 1962. sc*r
poniéndolo, caso de ser habido
posición de este Juzgado.

A la vez se le notifica que 1
videncia de fecha 17 de septien

sado se acuerda conferirle trasi.
tres días, de la tasación de eos-as p-

ticada, que importa 385 P^ „'
dando los autos en Secretaria, para

examen en el dicho plazo.
(B.—8.459)

(B.—8.501)

JUZGADO NUMERO 15
Uzar Cabrero (Prudencio), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión sas-
tre, de veinticinco años, hijo de N. y de
Eugenia, domiciliado últimamente en
Guzmán el Bueno, 84, cuarto derecha,
procesado por robos y hurtos en causa
número 154, de 1955, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 15, Secretaria * del Li-

Por la presente ruego, requiero

cargo a todas ks Autoridad» y «*
tes de la Policía judicial P"***^,
busca y detención dd P«nadoJía:.do
zano Peinado, que estuvo domic.

Peña Golosa, 4. ™y° aCt, U ' ¡neo di
se ignora, para que cumpla i;
de arresto que le resultan y«* ,
juicio de faltas num. S 88- UV ¡^r h
bre hurto, poniéndolo, caso d0 .
bido, a disposición de.este j» B pr

A la vez se le notifica W*£aC tu
videncia de fecha-jt de ocru

se acuerda conferirle t»*
días, de la tasación de eos

E.n virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en tí sumario que se tramita en el
mismo bajo el núm.- 82, del año 1954,
por hurto, contra Joaquín Parias Ruiz,
y cumpliendo lo ordenado por la Supe-
rioridad, ha acordado dejar sin efecto
las requisitorias llamando a dicho proce-
sado, y que fueron publicadas en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día 21
de febrero de 1961, página 6 (G. C.
6.578), (B. 675), y en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" del día 25 del mismo
mes de febrero, núm. 48, página 3003

LA CAROLINA

(B.-8.538)

Don Emigdio Caño Moreno, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

dos las Autoridades y agentes de la Po-
licía Judicial procedan a la busca y cap-
tura del penado José Calero Fuentes, hi-
jo de Enrique y de Adela, de cincuenta y
un años de edad, natural de Salamanca,
vecino de Madrid, con domicilio en ca-
mino de Leganés, 41, casado, soldador
(que se fugó de la Colonia Agrícola de
Herrera de la Mancha (Ciudad Real), el
día 27 de julio pasado), poniéndolo, de
ser habido, a disposición de la Audien-
cia Provincial de Jaén para que continúe
cumpliendo la condena que le fué im-
puesta en la causa seguida en este Juz-

SÁBADO 26 DE OCTUBRE

<M»(B.-8.477)

(B.-8.596)

JUZGADOS MUNICIPAL^
CITACIONES

acto

8.«8

\u25a0o v e

cenciado don Nicolás Cortés García, pa-
ra ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

6

{570), toda vez que dicho procesado ha
sido capturado e ingresado en prisión.

(G. C—4.804) (B.—8.550)



José María Egaña Gómez-Cánovas,
de cuarenta años de edad, casado, em-
pleado, hijo de Jaime y de Teresa, na-
tural de Hernani (Guipúzcoa), y en pa-
radero desconocido, por medio de la pre-
sente se le requiere y cita para que en
el término de cinco días comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 10, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, primero, a cumplir k con-
dena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 175, de 1963.

(G. C. —4.420)

(B.-8.354)

Juicio de faltas núm. 430, de 1963. —Ruiz de la Haba (Rafad), hijo de Fran-
cisco y de Concepción, con domicilio úl-
timamente en General Lacy, núm. 44,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en "la
caile del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 14 de noviembre y hora
de las doce, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, contra et mismo.

Por la presente, y en virtud de lo
rnrdado en juicio de faltas núm. 509,

a iq6* sobre hurto, por denuncia de
1 Marie Charles Balsán, que estuvo
ridentalmente alojado en el Hotel Al-

f de esta capital, se cita en forma al
mismo de comparecencia ante este Juz-

do a las diez horas del siguiente día
f\iil' con objeto de prestar declara-

\u25a0>„ 'y a k vez se le ofrecen las accio-
„ '̂a que se refiere el artículo 109 de, ley de E. P

(B.—8.593)

(B.^8.496)
JUZGADO NUMERO 6

Díaz Sastre (María del Carmen), do-
miciliada últimamente en la calle de Al-fareros bloque 15, portal 17, bajo de-
recha (Gran San Blas), comparecerá entí término de cinco días ante este Juz-gado municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para hacer efectivasks responsabilidades pecuniarias a que
está condenada en el juicio de faltas nú-
mero 536, de 1962, seguido ante dicho
Juzgado, bajo apercibimiento que de no
verificarlo cumplirá el arresto subsidia-rio por el impago de la multa.

(B—8.468)

Juicio de faltas núm. 438, de 1963.—Lesimple (Jacques), con domicilio úl-
timamente en el Hotel Fénix (Madrid),
comparecerá ante d Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en k
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, d día 28 de noviembre y hora
de las doce, a cdebrar juicio de faltas
por lesiones por mordedura de perro.

(B.-8.494)

Por la presente, y en virtud de lo acor-

dado en juicio de faltas núm. 514, de
1063, sobre hurto, por denuncia de Nor-

sen Lahiff, irlandesa, soltera, hija de
Thomas v de Josephine, se cita en for-
ma a la misma de comparecencia ante

este Juzgado, a las diez_ horas del si-
miente día hábil, con objeto de prestar
declaración, y a la vez se le ofrecen las
acciones a que se refiere el artículo 109

Ja ley de E. P.
(B.-8.543)

Ortiz González (Valeriano), hijo de
Ramiro y de Carmen, domiciliado últi-
mamente en la calle de Cartagena, nú-
mero 45, compaercerá d día 14 de no-
viembre próximo, a ks once horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones por mordedura
de perro, daños y lesiones, seguido con-
tra el misino y otros.

Antonio Bermúdez González, de trein-
ta y siete años de edad, hijo de Carlos
y de Juana, natural de Madrid y en pa-
radero desconocido, por medio de k pre-
sente se le requiere y cita para que en
el término de cinco días comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 10, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, primero, a cumplir k con-
dena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 212, de 1963.

(G. C.—4.421)(B.-8.455)

Juicio de faltas núm. 445, de 1963.—
De Marcos Galera (Julia), hija de Ja-
cinto y de Antonia, con domicilio últi-
mamente en la avenida de Palomeras,
número 108, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el dia 28 de no-
viembre y hora de ks doce, a cdebrar
juicio de faltas por amenazas, contra
Julia de Marcos.

otros

De la Cruz Ramírez (Alfonso),
hijo de Celedonio y de María Jesús, do-
miciliado últimamente en la calle de To-
ledo, núm. 56, comparecerá d día 14
de noviembre próximo, a las once ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y malos tra-
tos mutuos, seguido contra el mismo y

(G. C.—4.422)

Visitación Pérez Arribas, de veinti-
dós años de edad, soltera, artista, hija
de Pedro y de Josefa, natural de Fuen-
telapeña (Zamora), y en ignorado pa-
radero, por medio de la presente se k
requiere y cita para que en el término
de cinco días comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 10, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, primero, a cumplir la conde-
na impuesta en juicio de faltas número
654, de 1962.(B.-8.454)

A k vez se le notifica que por provi-
dencia de fecha 28 de septiembre pasa-
sado se acuerda conferirle traslado, por
tres días, de la tasación de costas prac-
ticada, que importa 491 pesetas, que-
dando los autos en Secretaría, para su
examen en el indicado plazo.

(B.—8.470)

I Por la presente ruego, requiero y en-

'cargo a todas las Autoridades y agentes
Ide la Policía judicial procedan a la bus-
jca y detención dd penado Anastasio
¡Gonzalo Rupérez, que estuvo domici-
liado en el Gran San Blas, cuyo actual
¡paradero se ignora, para que cumpla dos
Idias de arresto que le resultan impues-
tos en juicio de faltas núm. 177, de
11963, sobre lesiones, poniéndolo, caso
¡de ser habido, a disposición de este Juz-
pdo

(B.—8.481)

Sánchez Silva (Zulmira), nacida el 18
de mayo de 1914, casada, sus labores,
hija de Antonio y de Guillermina, na-
tural de Salvaterra de Magus (Portu-
gal), y sin domicilio conocido en esta
capital, comparecerá ante la" Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 10,
sito en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, dentro
del plazo de cinco días, al objeto de pres-
tar declaración en el juicio de faltas re-
gistrado, bajo el núm. 539, de 1963, so-
bre los hechos denunciados.

(G. C—4.708) (B.-8.525)

(B.-8.495)

JUZGADO NUMERO 8
En el juido de faltas seguido por le-

siones en riña, con el núm. 92, de 1963,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 25
de octubre y hora de las nueve treinta,
a cuyo acto se cita como denunciada a
Fátima Benalu Benamar, de veintinue-
ve años de edad, de estado soltera, de
profesión bailarina, natural de Cinta
(Almería) y vecina de Madrid, domici-
liada últimamente en la calle Alcalde
Sáinz de Baranda, núm. 76, primero de-
recha, hoy en ignorado paradero, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse

(B—8.534)

López Reyes (Cristóbal), hijo de José
y de Francisca, domiciliado últimamen-
te en la calle de San Román, núm. 28,
pensión, comparecerá d día 21 de no-
viembre próximo, a las once horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calle de los Hermanos AJvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por hurto, seguido contra el
mismo.

Gómez Moreno (Santiago), hijo de
Antonio y de Petra, domiciliado última-
mente en la calle Particular, núm. 6,
comparecerá el día 21 de noviembre pró-
ximo, a las once horas, ante el Juzga-
do municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero. 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos de palabra, se-
guido contra el mismo y otro.

(B.-8.535)

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Francisco Fernández-

Jardón Santa Eulalia, Juez municipal
número 5, de los de Madrid, en provi-
dencia dictada en diligencias de juicio
verbal de faltas que se siguen en este
Juzgado con el núm. 466, de 1963, por
supuesto hurto a Jorge Segura Martí-
nez, contra César Benito Fuertes Gon-
zález, de treinta y cinco años de edad,
soltero, natural de Gijón (Asturias),
lujo de César y de Gaudosia, del ramo
ue hostelería, con domicilio actual en
Harouni Building Corniche Elmazraa,
Ramelt Albaida (Beirut), ha acordado
w le cite por medio de la presente, como

ifico, para que a las diez y cua-
dras del día 15 de noviembre pró-

t(mo comparezca ante la Sala de audien-
<j>a de este Juzgado, sito en el paseo
d«l Prado, núm. 30, al objeto de asis-
f'r a la celebración del correspondiente
juicio, al que deberá concurrir acompa-
sado de las pruebas de que intente va-

Por d presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por d señor Juez mu-
nicipal núm. 8, de este Juzgado, en los
autos de juicios de faltas núm. 41, de
1963, seguidos por daños, contra Ra-
món Tarro Martínez, domiciliado últi-
mamente en San Leonardo, núm. 10,
se requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de k provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, segundo, al
objeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

(B.-8.499)

(B.—8.497)

(G. C—4.709) (B.-8.526)

JUZGADO NUMERO 13

(B.^8.533)

Julio Plasencia de Paz, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, do-
miciliado últimamente en Fernán Gonzá-
lez, núm. 69, bajo, se le cita para que
en el próximo día 28 de noviembre, a
las once treinta horas ; comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, quinto, a la celebra-
ción del correspondiente juicio verbal de
faltas, seguido con el núm. 284, de 1963,
por daños, debiendo comparecer con las
pruebas de que intente valerse.

Córdoba González (José Antonio), do-
miciliado últimamente en la avenida P.
Cipriano (El Pardo), hoy en ignorado
paradero, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 10, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
piso primero, dentro del plazo de cinco
días, al objeto de notificarle una reso-
lución de la Superioridad, sobre conce-
sión de indulto, en parte, de la pena im-
puesta en sumario 307-61, ejecutoria
164, de 1962.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal núm. 8, de este Juzgado, en los
autos de juicios de faltas núm. 7, de
1963, seguidos por estafa, contra Die-
go Gil Ramos, domiciliado última-
mente en Manuel Aleixandre, núme-
ro 4, se requiere al expresado conde-
nado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de k provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pk-
za del General Vara del Rey, núm. 17,

segundo, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenado en in-

dicado juicio(B.-8. 353^

Díaz Fuentes (Félix), hijo de Ignacio
y de Concepción, domiciliado última-
mente en k calle Camino de Aciteros,
número i, comparecerá el día 21 de no-
viembre próximo, a las once horas, ante

tí iuzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de'faltas por lesiones por mordedura de
perro, seguido contra el mismo.

(B.—8.539)

JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas núm. 367, de 1963.—
Aimabilia Sáez (Ángel), con domicilio
últimamente en Baracaldo, calle Zuma-
lacárregui, núm. 6, comparecerá ante el
juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital sito en la calle dd Amor de Dios,

número 1, piso tercero, el día 14 de no-

viembre v hora de las doce, a celebrar
juicio de faltas por estafa, contra el mis-

mo y otro

Manuel Rey Avalo, mayor de edad,
soltero, hijo de Manuel y de Matilde,
natural de Villagarcía de Árosa, última-
mente recluido en la Prisión de Hom-
bres de Madrid, y actualmente en para-
dero desconocido, se le cita para que d
próximo día 5 de diciembre, a las diez
treinta horas, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, quinto, a celebrar el correspon-
diente juicio verbal de faltas, seguido
con el núm. 203, de 1963, por hurto, con-
tra el mismo, con ks pruebas que tenga.

(B.-8.569)

(B.—8.498)

JUZGADO NUMERO 10

José Orlando Pérez Batista, de se-
tenta y un años de edad, hijo de José
y de Rosa, natural de Manzanilla (Cu-
ba) , y en paradero desconocido, por me-
dio 'de la presente se le requiere y cita
para que en el término de dnco dias com-

juicio de faitas núm. 3&7> de I963-—
García Valle (Juan Bautista), con do-

micilio últimamente en k carretera de
Mcobendas, núm. 10, comparecerá ante

ei Juzgado municipal num. 7, de esta

cap tal sito en la calle dd Amor ce

Dtos, núm. 1, piso tercero el d.a 14

de noviembre y hora de las doce, a ce-

lor don Francisco Fernández-
i Santa Eulalia, Juez municipal

núm. g, de los de esta capital,
autos de juicio verbal de faltas

0 117, de 1963, por lesiones, tra-
1 en este Juzgado, ha dispuesto se
3r este medio a los lesionados y
cantes en los mismos, Narciso Sa-
yak, de treinta y cinco años, sol-

£"' mecánico, hijo de Leandro y de
natural de Málaga y cuyo úiti-

cilio lo tuvo en Santa Isabel, 50,
con'",?' y actualmente en paradero des-

ldo, y a María Fernández Guerre-
e treinta y dos años, soltera, ask-

n, la de Marcos y de Jerónima,
de Baños de la Encina (Jaén),

at
°? d°micilio últimamente en d del

.¡)n °,r- y actualmente en paradero des-

Sala ri P^ ra que comparezcan ante la
22 d

e audiencia de este Juzgado d día
noviembre próximo y hora de las

t'ír .Uarenta de su mañana, para asis-
tió h

celeDración del correspondiente
faltas» a cuyo acto deberán

v recer con los testigos y demás
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medios de prueba de que intenten va-m aue importa 317,75 pesetas, que-
c a los autos en Secretaría, para su¿^n dicho plazo.

(B.—8.576)

lebrar juicio de faltas por estafa, con-
tra e 1 mismo y otro.

(B.—8.352)

parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero io, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, primero,
a cumplir la condena impuesta en el jui-
cio de faltas núm. 433, de 1962.

(G. C—4.419)' (B.-8.431)

(B._8. 43 2)

(B.-8.433)

(B—8-434)

lo ve
:enta

\u25a0n los

í

7

°atur:



(B.-8.453)

(B.-8.4S3)

JUZGADO NUMERO 20

.En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen, con
el núm. 558, de 1963, por faltas con-
tra el orden público, contra otro y Se-
bastián Santiago Risco, sin domicilio
conocido, he acordado citar por el pre-
sente a dicho denunciado para el día 14
del próximo mes de noviembre y hora
de ks diez, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, al objeto
de que como tal asista a la celebración
del correspondiente juicio provisto de las
pruebas con que intente valerse.

(B.—8.541)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 442, de
1962, por malos tratos. — Calvo López
(Maria Isabel) y Espejo López (Luis),
domiciliados últimamente en Monteleón,
número 4, tercero izquierda, compare-
cerán el día 22 de noviembre, a las nue-
ve y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas í ntes mencionado.

(B.-8.518)

Martín Díaz (Felicidad), de cuarenta
y un años de edad, viuda, hija de Eduar-
do y de Inés, natural de Villar de Pla-
sencia (Cáceres), vecina de Madrid, en
la,actualidad en ignorado paradero, com-
parecerá el dia 28 de noviembre próxi-
mo: y hora de las nueve de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 16, de Madrid, sito en
la calle de los. Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a fin de "cele-
brar juicio verbal de faltas por hurto,
bajo el núm. 68, de 1963, debiendo ve-
nir provista de cuantos medios de prue-
ba intente valerse. *

juicio verbal de faltas núm. 373, de
1963, por lesiones.-—Antonio Dorado Ló-
pez, domiciliado últimamente en la calle
de Alejandro Sánchez, núm. 35, compa-
recerá el día 22 de noviembre, a las
nueve y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.—8.816)

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital, en el juicio de faltas nú-
mero 621, de 1962, sobre escándalo,
contra Francisca Palma Sody y Dolo-
res Míguez Crespo, ha mandado se dé
vista a dichas penadas', por término de
tres días, de la tasación de costas prac-
ticada en el mismo, que monta la can-
tidad de 320 pesetas.

Y se les requiere igualmente para que,
transcurrido el anterior plazo sin recla-
mación, comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, dentro de los cinco días si-
guientes, a hacer efectivas dichas res-
ponsabilidades.

(B.-8.452)

JUZGADO NUMERO 23
Pablo Fernández Rodríguez, mayor

de edad, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá ante
ia Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, sito en la calle Puerto
de' Monasterio, núm. 1, el oía 20 de no-
viembre próximo y hora de las doce, con
el fin de asistir a la celebración del jui-
cio de faltas núm. 1.064, de 1963, ad-
virtiéndole que deberá de concurrir con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse.

(G. C—4.486)

(.armen Conde Fernánri„
de julio de 1924, «í dVídad

obrera textil, hija de Luis a Sada.
domiciliada últimamente en L Mar'a-
calle de Valencia, núm g col^^'en la Sala audiencia de L^T"***s-to en k calle de Prim, n^el día 21 de noviembre próxime/v h^1

de las once a la celebración deHn J °ra
bal ele faltas núm. 487 tíe Vtr"

pido a su instancia por ameS *hiendo comparecer con los S¿tprueba de que intente valerse *. (G. C.-4.765) (B.-8. 544i
JUZGADO NUMERO 24

faquín Pérez Moral, de cuarentaanos, casado, practicante, hijo de Baldomare» y de María, natural de Madridv en la actualidad en ignorado paraclero, comparecerá el día 21 de noviem-ore y hora de ks doce treinta de su
mañana ante la Sala de audiencia deeste Juzgado municipal núm. 24 de Madad, sito en kxalle de Bravo Murillo
número 357 (Casa Consistorial), a finde _ celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones y amenazas, bajo el núm. 61-,
de 1962, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

Juicio verbal de faltas núm. 339, de
1963, por lesiones mordedura de perro.
Beherends (Jon-Carlo) comparecerá el
dia 22 de noviembre, a las nueve y trein-
ta horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(B.-8.517)

JUZGADO NUMERO 15
Ismael Espí Campos, de veinticinco

años, soltero, albañil, hijo de Ismael y
de Carmen, natural de Madrid, y Ma-
nuel Barbero Izquierdo, de veinticuatro
años, soltero, albañil, natural de Ma-
drid, hijo de Manuel y de Florentina,
ambos domiciliados últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, se les
cita para que el día 15 de noviembre y
hora de las doce comparezcan ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 54, de 1963

(G. C—4.710)

(B.—8.600)

JUZGADO NUMERO 17

(B.—8.456)

Juicio de faltas núm. 431, de 1963.—Manuel Castrillo, cuyos demás datos se
ignoran, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
piso tercero, el día 14 de noviembre v
hora de las once, a celebrar juicio de
faltas por daños, contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por le-

siones en juicio núm. 332, contra Fer-
nando Rixo Guerrero, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, nú-
jnero 17, el día 22 de noviembre,' a las
diez treinta horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Juana Reyes Domínguez,
domiciliada últimamente en Ibiza, núme-
ro 54, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

(B.^8.458)

María del Reposo González Torres,

mayor de edad, y cuyo actual domicilio
y paradero se desconocen, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 25, sito en la calle Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el día 20 de
noviembre próximo y hora de las doce,

con el fin de asistir 'a la celebración del
juicio de faltas núm. 966, de 1063, ad-
virtiéndole que deberá de concurrir con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 442, de
196j, por malos tratos. — María Isabel
Calvo López y Luis Espejo López, do-
miciliados últimamente en la calle de
Monteleón, núm. 4, tercero, compare-
cerán e! día 22 de noviembre, a las nue-
ve y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.Fermín Martín Herranz, de veintinue-

ve años, soltero, guardacoches, hijo de
Damián y de Justina, natural de Lozo-
yuela (Madrid), domiciliado últimamen-
te en Madrid, hoy en ignorado parade-
ro, se le cita para que el día 15 de no-
viembre y hora de las doce comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 371, de 1963.

(G. C.—4.706) (B.-8.523)

En el juicio de faltas seguido por ame-
nazas, con el núm. 402, contra Andrés
Mateo Garda, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, el
día 22 de noviembre, a las diez treinta
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Andrés Mateo Garcia, domiciliado últi-
mamente en Bravo Murillo, núm. 32,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B—8.457)
1 (F

Marceliano Sánchez Sánchez, de

renta y seis años de edad, y cuyo :

domicilio se ignora, en exped1^*
juicio de faltas núm. 1.210, de 1903
coado por lesiones, comparecer'
testigos v demás pruebas que
día 20 de' noviembre, a las ono
a la celebración del referido ju

habrá de tener lugar en la Sal:
cia de este Juzgado, sito e"

Puerto.de Monasterio, num
de Vallecas)

(B.-8.514)

JUZGADO NUMERO 22

Claudia Almida Bandeira, de tres
años, hija de Lichio y de Talida, que
tuvo su domicilio en esta capital, hoy en
ignorado paradero, comparecerá, asisti-
da de su representante legal, el día 31
de octubre y hora de las once, con obje-
to de asistir a la celebración del juicio
verba! de faltas núm. 472, de 1963, que
se sigue en este Juzgado por lesiones
por mordedura de perro, y en el que fi-
gura como lesionada.

¡G. C—4.585)

O fl»

fB.-8-5

IMPRENTA PROVINCIAL

JUZGADO NUMERO 16
Ruiz Fernández (Juan), de treinta y

dos años de edad, soltero, sin profesión,
hijo de Jaime y de Fernanda, natural
y vecino de Madrid, en la actualidad en
ignorado paradero, comparecerá el día
14 de noviembre próximo y hora de las
nueve y treinta de su mañana en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 16, de Madrid, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero-, núm. 3,
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por hurto, bajo el núm. 299,
de 1963, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, contra Juan Antonio Puva Mon-
tes, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, el día 29 de no-
viembre, a las diez treinta horas dd
mismo, a cuyo acto se cita a Juan An-
tonio Puya Montes, domiciliado última-
mente en calle Recalde, núm. 5, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Antonio Jiménez Pisa, alias «Moreno»,,
de veintisiete años, soltero, tratante, ve-
cino de Carrión de los Condes, compa-t
recerá en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Prim, núm. 17,
el día 31 de octubre y hora de las once,
con objeto de asistir a la celebración del
juicio de faltas núm. 296, de 1963, que
se sigue en este Juzgado por estafa.

(G. C—4.417) (B.—8.435)

Juan Manuel Calero Carmon
de edad, v cuyo actual domicilio
radero se desconocen, compare^
la Sala audiencia de este Juzga

nicipal núm. 25, de Madrid, site

calle del Puerto de Monasterio
ro 1 (Puente de Vallecas), el din

diciembre, a las once J10™5',%
de asistir a la celebración del

pendiente juicio de faltas, a*«t
que deberá de concurrir co H

&
gos y demás medios de p-«e

intenten valerse
((B.—8.478)

Martí Alesa (Francisco), soltero, in-
dustrial, de treinta y seis años, hijo de
Francisco y de Raquel, natural de Bar-
celona, y en la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá el día 28 de no-
viembre y hora de las nueve de su ma-
ifiana en la Sala audiencia de este Juz-

Maria Josefa Prieto Primo, de trein-
ta y cinco años, soltera, hija de José
y de Felisa, que tuvo su domicilio en la
calle Amparo, núm. 37, hoy en ignorado
paradero, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Prim, núm. 17, el día 31 de oc-
tubre y hora de las once, con objeto
de asistir a la celebración del juicio de

-(B.-4.594)

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en juicio de

faltas 234, por el presente se notifica al
condenado Félix Modeano Valverde que
la tasación de costas practicada ascien-
de a la cantidad de 385 pesetas, de cuya
tasación se le da vista por término de
tres días, para que la impugne, sile in-
teresa; y, de no verificarlo, se le re-
quiere para que dentro de. los cinco días
siguientes comparezca en este Juzgado,

PASEO DEL DOCTOK BSQ««*>- *
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(B.~8. 436)

(B.-8. 46o)

(B.-8.511)

(B.-8.527)

fB—8-5 1

(B.-S
(B.—8.486)

sito en la plaza dd General Vara del
Rey, núm. 17, a hacer efectivo su im-
porte.

faltas núm. 409, de 106,en este Juzgado por wLque
*«en.apercibimientos ¿Sghj.í

no comparece. clnun a la ¡^
(G. C—4.418)

gado municipal núm. 16, de Madrid, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, a fin de cum-
plir la pena de reprensión privada que
le fué impuesta en juicio verbal de fal-
tas por lesiones, bajo el núm. 281, de
1962.

(B.-8.561)

JUZGADO NUMERO 14
Alfonso Ramírez Ramos, de veintidós

años, soltero, hijo de Julián y de Reme-
dios, natural de Navalafuente, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconoce,
comparecerá el día 20 de noviembre, a

nueve treinta horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, para celebrar el juicio
-verbal de faltas que bajo el núm. 179,
de 1963, se sigue por lesiones, debien-
do concurrir asistido de cuantas prue-

intente valerse.
(B.—8.562)

(B.—8.601)

Reyes Marcelino (Antonio), de cua-
renta y ocho años de edad, soltero, peón,
hijo de José y de Josefa, natural de
Málaga, y en la actualidad en ignora-
do paradero, comparecerá el día 28 de
noviembre próximo y hora de las nue-
ve de su mañana en la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 16, de
Madrid, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a fin de cumplir la pena de repren-
sión privada que le fué impuesta en el
juicio verbal de faltas por alcoholismo,
bajo, el núm. 577, de 1962. \u25a0

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital, en el juicio de faltas nú-
mero 67, de 1963, sobre daños, contra
Carlos de Fuentes Ceinos, ha mandado
se dé vista a dicho penado por término
de tres días de la tasación de costas
practicada en el mismo, que monta la
cantidad de 553 pesetas.

8

s

Y se le requiere igualmente para que,
transcurrido el anterior plazo sin recla-
mación, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, 20,
dentro de los cinco días siguientes, a
hacer efectivas dichas responsabilidades
y cumplir la pena impuesta.


